
ARTÍCULO 52. La solicitud que se formule a la Secretaría para que establezca bases de 
regulación tarifaria debe presentarse por escrito, en tres tantos, debiendo el solicitante: 

 
I. Señalar su nombre, denominación o razón social, domicilio y personas autorizadas para oír 

y recibir notificaciones; 
 
II. Suscribir la solicitud y acompañar los documentos que acrediten la personalidad del 

representante legal, en su caso; 
 
III. Acreditar su carácter de concesionario, permisionario o parte afectada, o aportar los 

elementos que permitan presumir tal carácter; 
 
IV. Precisar las razones y el servicio respecto del cual considere que no existe competencia 

efectiva, y 
 
V. Aportar los demás elementos por los que considera que no existe competencia efectiva. 
 
El solicitante podrá turnar copia a la Comisión Federal de Competencia. 
 
ARTÍCULO 53. La Secretaría debe resolver las solicitudes mencionadas en el artículo anterior 

conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. Dentro de los dos días hábiles siguientes a que se reciba la solicitud, la Secretaría deberá 

emitir y notificar al solicitante un acuerdo en el que: 
 
a) Admita la solicitud; 
 
b) Prevenga al solicitante por una sola vez para que dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a aquél en que se le notifique la prevención, aclare, complete o corrija su 
solicitud, si no reúne los requisitos previstos en el artículo anterior, o 

 
c) Deseche la solicitud por improcedente, cuando haya transcurrido el plazo a que se 

refiere el inciso anterior sin desahogar la prevención o, desahogada ésta, no se haya 
proporcionado la información señalada en el artículo anterior. 

 
 Si la Secretaría no emite acuerdo en los plazos señalados, la solicitud se tendrá por 

admitida; 
 
II. Admitida la solicitud, la Secretaría, en un plazo de tres días hábiles, solicitará la opinión de 

la Comisión Federal de Competencia, la cual se desahogará de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 50 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica, para cuyo efecto debe turnarle copia del expediente respectivo; 

 
III. Recibida la opinión de la Comisión Federal de Competencia, la Secretaría, dentro de los 

veinte días hábiles siguientes emitirá, en su caso, un proyecto de resolución sobre las 
bases de regulación tarifaria y dará vista a los interesados por un plazo de diez días 
hábiles para que manifiesten lo que a su derecho convenga, y 
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IV. Desahogada la vista anterior o transcurrido el plazo concedido a los interesados a que se 

refiere la fracción anterior, la secretaría emitirá resolución y la notificará en un plazo de 
cinco días hábiles. 
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La Secretaría, hasta antes de dictar resolución, podrá realizar visitas de verificación y allegarse 

de todos los elementos que considere necesarios para emitirla. 



 
ARTICULO 53-A.- La Comisión Federal de Competencia, durante el desahogo del 

procedimiento a que se refiere el artículo 50 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica y cuando considere que la inexistencia de condiciones de competencia efectiva pudiera 
afectar el interés público, podrá solicitar a la Secretaría que, como medida precautoria para 
proteger el proceso de competencia y libre concurrencia en el mercado aéreo nacional, imponga 
bases de regulación tarifaria, a los concesionarios que impidan la existencia de dichas condiciones. 

 
Recibida la solicitud de la Comisión Federal de Competencia, la Secretaría procederá a aplicar 

la medida precautoria correspondiente en un plazo que no excederá de quince días hábiles. 
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ARTICULO 53-B.- Se podrá considerar como indicios de que no existe competencia efectiva en 

una ruta del mercado nacional de transporte aéreo, cuando: 
 
I. Un concesionario que durante noventa días naturales posea por lo menos un promedio de 

cincuenta por ciento de participación de mercado medida por pasajeros en una ruta 
nacional determinada, incremente al menos en un promedio de diez puntos porcentuales 
su participación durante un período de por lo menos sesenta días naturales continuos 
como consecuencia de una reducción en sus ingresos por asiento disponible, y 

 
II. Un concesionario posea una participación de mercado del cien por ciento en una ruta 

determinada, y un nuevo concesionario del servicio de transporte aéreo entre a competir 
en dicha ruta y el concesionario previamente establecido, introduzca una estrategia de 
desplazar al nuevo competidor a través de una reducción sustancial de sus ingresos 
promedio por asiento disponible, por un lapso de al menos treinta días naturales continuos. 

 
Las disposiciones contenidas en las fracciones anteriores deberán ser revisadas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes cada tres años a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, debiendo notificarse a la Comisión Federal de Competencia los resultados de la revisión. 

 
Para efectos del último párrafo del artículo 43 de la Ley, la Comisión Federal de Competencia, 

de oficio o a petición de parte, podrá solicitar a la Secretaría que deje sin efectos la regulación 
tarifaria correspondiente, cuando, tratándose de los supuestos a que se refiere la fracción I del 
presente artículo, el promedio de participación de mercado durante sesenta días naturales 
continuos del concesionario sujeto a regulación sea menor a setenta y cinco por ciento en esa ruta; 
y en el caso de la fracción II, entre un nuevo concesionario a competir en la ruta correspondiente. 
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ARTÍCULO 54. Cuando la Secretaría considere que no existe competencia efectiva procederá, 

en lo conducente, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo anterior del 
presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 55. Sin perjuicio del ejercicio de sus atribuciones, la Comisión Federal de 

Competencia podrá emitir opinión a la Secretaría para que, en su caso, la Secretaría establezca 
bases de regulación tarifaria de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 
53 del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 56. Para la fijación de bases de regulación tarifaria la Secretaría considerará, entre 

otros factores, los siguientes: 
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I. La tarifa competitiva que un concesionario o permisionario eficiente cobraría por el mismo 

servicio; 
 



II. Las tarifas equiparables a las de otras empresas aéreas que estén vigentes en el mercado 
interno nacional, en el de otro país o, en su caso, en el mercado internacional, en 
condiciones similares, y  

 
III. Las tarifas establecidas con base a las referencias internacionales de costos de operación 

y capital, y, 
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IV. En el caso de los supuestos a que se refiere el artículo 53-B de este Reglamento: 

 
a) Tratándose de la fracción I, los ingresos promedio por asiento disponible del 

concesionario cuyo incremento de participación de mercado origine la inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva. Los ingresos a considerar serán los de los 
últimos trescientos sesenta días naturales anteriores a que dejaron de existir las 
condiciones de competencia efectiva, y  

 
b) En el caso de la fracción II, los ingresos por asiento disponible que el concesionario 

que permanezca en la ruta haya obtenido durante el período en el que hubo 
competencia. 
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Las disposiciones contenidas en esta fracción deberán ser revisadas por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes cada tres años a partir de la fecha de su entrada en vigor, debiendo 
notificarse a la Comisión Federal de Competencia los resultados de la revisión. 
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La Secretaría al fijar los mecanismo de ajuste incluidos en la bases de regulación tarifaria, 

podrá establecer condiciones en materia de rutas, frecuencias, horarios, equipo, calidad del 
servicio, información contable, comercialización, tarifas, así como períodos de vigencia. 

 
ARTÍCULO 57. Cuando el concesionario o permisionario estime que han concluido las circunstancias que 
dieron origen al establecimiento de las bases de regulación tarifaria, podrá solicitar a la Secretará dejar sin 
efectos dichas bases y sus mecanismos de ajuste, para lo cual, previo a la resolución correspondiente, deberá 
contar con la opinión de la Comisión Federal de Competencia. 


